
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales, Caldas  

Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 

Código No.17-867-40-89-001  

 

 

 
 

 

 

_____________________________________________________________________ 

Calle 10 No.4-60 esquina, tercer piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. C–556 

 

Victoria, Caldas, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2020–00023-00 

Demandante: MARFFA VILLA ARISTIZABAL 

Demandados: YANETH GARZÓN BELTRÁN Y ALBA LUZ GARZÓN BELTRÁN    

 

II. En el presente asunto el despacho considera: 

 

Comoquiera que la codemandada ALBA LUZ GARZÓN BELTRÁN, dentro del término 

legal, propone excepciones de mérito, se procederá conforme a lo indicado en el 

numeral primero del artículo 443 del código general proceso. 

 

 

III. Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

 

DISPONE: 

 

CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas, por el término de diez 

(10) días, para que el ejecutante se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL  
Juez 
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